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Visa U, una opción para 
quien ha sufrido abusos

Kimberly Pedigo  Hola TN

María y su hijo»»  menor 
vinieron a Estados Unidos sin 
los documentos apropiados. 
María encontró un trabajo 
de mesera en un restaurante. 
Mientras cerraba el restau-
rante un viernes por la noche, 
fue asaltada por un hombre 
armado con una pistola. 
María reportó el incidente a 
la policía. Ella dio descrip-
ciones del individuo, quien 
más tarde fue capturado y 
procesado.

María y su hijo menor 
podrían ser elegibles para 
una Visa U. El propósito de 
este documento es darle a la 
víctima de ciertos crímenes 
un estado legal temporal y 
trabajo por cuatro años en 
Estados Unidos. Después de 
tres años, los portadores de 
una Visa U pueden solicitar 
una residencia legal perma-
nente (green card-tarjeta 
verde).

Califica para una Visa 
U si demuestra:

(1) Que usted ha sufrido 
“abuso físico o mental” 
como resultado de una 
de las siguientes formas 
o  ac t ivid ad cr i mi n a l 
(o actividad “similar”) 
conducida en Estados 
Unidos: violación, tortura, 
tráfico,  incesto, violencia 
doméstica, asalto sexual, 
contacto sexual abusivo, 
prostitución, explotación 
sexual, mutilación genital 

femen i n a ,  s e c ue s t r o, 
esclavitud, servidumbre 
involuntaria, comercio de 
esclavos, rapto, restricción 
ilegal criminal, encarce-
lamiento falso, chantaje, 
extorción, homicidio invo-
luntario, asesinato, asalto 
criminal, manipulación de 
testigos, obstrucción de la 
justicia, perjurio o intento, 
conspiración o incitación 
a cometer cualquiera de 
los crímenes mencionados 
arriba.

(2) Que usted posee informa-
ción concerniente a alguna 
actividad criminal.

(3) Que usted puede proveer 
una certificación que diga 
que está ayudando o ha 
ayudado, o algo parecido, 
para la investigación o 
procesamiento de una acti-
vidad criminal. 

(4) Que la actividad criminal 
violó las leyes de Estados 
Unidos y que ocurrió en 
Estados Unidos.
Si María cumple con todos 

los requisitos mencionados, 
podría ser elegible para una 
Visa U. Y estaría en posi-
bilidad de incluir a su hijo 
menor en este trámite.

Pa ra mayor i n for ma-
ción acerca de la Visa U o 
preguntas sobre inmigración, 
puede llamar a los abogados 

Gopal & Pedigo, PLLC al 
(615) 200-VISA (8472) o al (615) 
601-1LEY (1539). También 
puede visitar la página en 
Internet www.tnimmigra-
tion.com.

Tipos de Visas U

U-1

Víctimas de la califi-
cación de actividad 
criminal, tales como 
violación, asesinato, 
homicidio, abuso 
infantil, violencia 
doméstica, asalto 
sexual y / o la trata 
de personas. 

U-2

Víctimas de la califi-
cación de actividad 
criminal: el cónyuge 
de la víctima.

U-3

Víctimas de la 
calificación de 
actividad criminal: 
hijo(a) de la víctima. 

U-4

Víctimas de la califi-
cación de actividad 
criminal: padres de 
una víctima menor. 

U-5

Víctimas de la califi-
cación de actividad 
criminal: hermanos 
menores de edad 
de una víctima 
menor de edad.


